En la ciudad de …, a …. de …..
REUNIDOS:

De una parte,: D……………con DNI….., y domicilio en ……, en calidad de CONTRATISTA;
Y de otra, : D. …………, con DNI…., y domicilio en….., en calidad de SUBCONTRATISTA (GENERALMENTE, LA EMPRESA INSTALADORA).
INTERVIENEN:

El primero en nombre y representación de la entidad mercantil……...,domiciliada en c/…… , con CIF …..…; y
El segundo, en nombre y representación (propio o de la mercantil) ………domiciliada en……... y con CIF ….
Se reconocen ambos mutuamente capacidad para intervenir en el presente contrato en la representación que ostenta y, en su virtud,

DICEN Y OTORGAN

I.- OBJETO DEL CONTRATO.- 

Ambas partes comparecientes, convienen que "el subcontratista" ejecute la (OBRA DE QUE SE TRATE) según el proyecto redactado por el Arquitecto D….. ….(del cual se acompaña copia debidamente suscrita por ambas partes), de conformidad con el presupuesto que se firma y adjunta como Anexo a este contrato.

El objeto del contrato debe estar perfectamente delimitado: Indicar si hay o no suministro de materiales; o si solo consiste en aportación de mano de obra.

Cualquier modificación de las obras o de sus calidades deberá ser autorizada y aceptada por el contratista, por escrito y con el visto bueno de la Dirección Técnica, indicándose de igual forma la variación que pueda sufrir el precio a consecuencia de estas modificaciones, variación que deberá ser comunicada por escrito y que se acompañará al presente contrato.

II.- PRECIO

(El precio podrá venir determinado de forma alzada o de forma unitaria, por partidas y cantidades. En cualquier caso, se debe delimitar perfectamente a qué corresponde el precio indicado en el contrato, remitiéndose en caso de introducir variaciones a lo señalado en el apartado anterior).

Se estipula como precio de la ejecución objeto de este contrato, la cantidad de …... € , más los impuestos que procedan.

III.- FORMA DE PAGO.

1.- El importe de las obras realizadas cada mes, será certificado por la empresa constructora, y llevaran el Visto Bueno de la Dirección Técnica. La cantidad a certificar vendrá determinada por las unidades de obra ejecutadas, al precio que resulta del presupuesto unido a este contrato.

2.- El pago de las obras ejecutadas se realizará mensualmente mediante la presentación de la correspondiente factura, durante los días 1 a 7 de cada mes, extendida legalmente.

3.- Presentada la factura al Contratista, éste habrá de pagarla el día .…. del mismo mes o, en su defecto, el siguiente día hábil, mediante efectos aceptados o pagarés (o de cualquier otra forma que se estipule de común acuerdo).
4.- Previamente al pago, el subcontratista acreditará al contratista estar al corriente en el pago de la Seguridad social de los Trabajadores, así como de los salarios y demás emolumentos de éstos.


De conformidad con lo dispuesto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la Morosidad en las operaciones comerciales, y en concreto en su artículo 5, se estipula que en caso de demora en el pago de las cantidades establecidas en el presente contrato, se devengará automáticamente sobre dichas cantidades el interés …… (que se pacte en el contrato o, en su defecto, el fijado en el artículo 7.2. de la citada Ley 3/2004).

IV.-RETENCIONES


Del importe de cada factura se retendrá por la contratista un 5% en garantía del exacto cumplimiento de las obras.


Caso de que las obras sean conformes y se acepten por la propiedad, una vez se efectué la recepción de las obras la contratista abonará de inmediato al subcontratista la retención practicada.

V.- PLAZO DE EJECUCIÓN.

Las obras contratadas deberán estar totalmente terminadas en el plazo de …....(días o meses), a contar desde la fecha de firma de este contrato arriba indicada, salvo fuerza mayor. 

Entre otras, se considerarán causas de fuerza mayor la huelga de los trabajadores y la paralización de las obras por autoridad competente, en cuyo caso, los plazos se entenderán prorrogados por el tiempo que hubiese durado la huelga o la paralización ordenada.

En caso de que se produzca variación en el objeto del contrato, se entenderá que el plazo de ejecución se ampliará, de común acuerdo entre las partes, en atención a la modificación introducida, dejándose en este caso sin efecto el plazo indicado en el párrafo anterior, y debiendo indicarse un plazo nuevo de ejecución que deberá adjuntarse al presente contrato.

VI.-LEGISLACIÓN LABORAL.

El contratista y el subcontratista se obligan al cumplimiento estricto de la legislación laboral en todos los órdenes que a cada uno de ellos corresponda.

VII.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

Son causas de resolución de este contrato:

1.- El incumplimiento total o parcial de todas o de algunas de las cláusulas contenidas en el mismo, si la otra parte solicitó la resolución.

2.- La muerte o, en su caso, extinción de la personalidad jurídica de las partes.

3.- La quiebra, suspensión de pagos o concurso de acreedores de cualquiera de las partes, sin perjuicio de los derechos y acciones que a cada uno puedan corresponder.

4.- El mutuo acuerdo de las partes, con los efectos que el mismo establezcan.

5.- El incumplimiento en el pago de lo estipulado por parte de la empresa contratista, o de las condiciones establecidas para dicho pago. En este caso, la subcontrata queda facultada para resolver este contrato, y tendrá derecho a una indemnización equivalente a un (porcentaje %) del valor de las obras pendientes de ejecutar, todo ello en concepto de indemnización y cláusula penal. Si la subcontrata optare por consentir el aplazamiento del pago, todos los gastos por la nueva negociación de los efectos, en su caso, serán de cuenta de la empresa contratista

En el supuesto de resolución de este contrato, por cualquier causa y a iniciativa de cualquiera de las partes, el contratista procederá del siguiente modo:

1.-Por la Dirección Técnica, se procederá a la medición de las obras ejecutadas extendiendo el oportuno certificado, con el fin de su posterior ajuste de cuentas y liquidación.

2.-Efectuado lo anterior, el contratista podrá seguir la ejecución de las obras pendientes, bien directamente o bien contratando las mismas.

VIII.- SEGURIDAD Y SALUD LABORAL.

En este acto se entrega al "subcontratista" el PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD en el trabajo, correspondiente a su intervención en la obra indicada.

IX.- CLÁUSULA DE RESERVA DE DOMINIO.

En atención al artículo 10 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, mencionada con anterioridad, se establece de común acuerdo la aplicación expresa de la cláusula de reserva de dominio.


En consecuencia, en el supuesto de que por parte del subcontratista se proceda a la aportación de materiales de cualquier índole en la obra subcontratada, éste conservará la propiedad de los materiales de toda naturaleza hasta el pago total de la deuda, pudiendo ser retirados por el mismo en caso de resolución del contrato.


(A título informativo: En caso de que el promotor y el contratista sean personas diferentes, y para que ésta cláusula surta efectos frente al promotor, la misma ha de contenerse en una escritura pública).

X.- ENTREGA DE CERTIFICADOS/BOLETINES DE LA INSTALACIÓN

Ambas partes de común acuerdo, convienen que la entrega del boletín de instalación se hará previo pago de la instalación, materiales y trabajo realizado, siendo el referido impago condición bastante para que el instalador pueda negarse a la entrega del boletín, sirviendo así mismo como condición resolutoria explícita de las obligaciones de las partes, el indicado impago, la cuál llevará consigo la consiguiente indemnización de daños y perjuicios para lo cual, el instalador retendrá las cantidades entregadas a cuenta, sin perjuicio de la liquidación a efectuar por los materiales y mano de obra empleados, cuya cuantía exceda de las cantidades entregadas a cuenta 

XI.- NORMAS COMPLEMENTARIAS


La contratista se hace responsable de los robos o deterioros que pudieran acaecer en materiales y/o utillajes de la subcontratista.


Podrán colocarse en la obra carteles, anuncios o vallas publicitarias sin necesidad de autorización de la contratista.

XII.- NORMAS SUPLETORIAS


El presente contrato tiene carácter mercantil y se rige por sus propias estipulaciones y, en su defecto, por las disposiciones contenidas en el Código de Comercio y en el Código Civil, así como en la normativa especial que sea aplicable a las estipulaciones que establecen obligaciones laborales y administrativas.

XIII.- JURISDICCIÓN.

Ambas partes, con renuncia de su propio fuero, se someten expresamente para la resolución de cuantas cuestiones resulten del presente contrato, a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de Granada.

En prueba de conformidad, firman el presente contrato, así como los documentos que forman parte integrante del mismo, en la ciudad y fecha indicados.

EL CONTRATISTA





EL SUBCONTRATISTA

